
 
 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO NÚMERO 046 
 

Autos que se notifican por anotación en estado en el Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal del Líbano Tolima según la siguiente lista, hoy a las 8:00 a.m., tal como lo 
dispone el artículo 295 del C. G. P. y la Ley 2213 de 2022 
 

 

PROVIDENCIA A NOTIFICAR: JULIO 26 DE 2023 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO - CAUSANTE RADICACION 

 

PROVIDENCIA 

 

EJECUTIVO CARLOS GRACIA CHIVATA N.N. 2023-00198 

 

INADMITE DEMANDA 

EJECUTIVO 
GUILLERMO LEÓN PITA 

CASTELLANOS 

MIGUEL DE JESÚN PITA 

BUITRAGO 
2023-00142 

 

REQUIERE PARTE ACTORA -  
DECRETA MEDIDA 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

N.N. 2016-00055 

 
DECRETA MEDIDA 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

N.N. 2016-00170 

 

DECRETA MEDIDA 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 
N.N. 2016-00202 

 
DECRETA MEDIDA 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

N.N. 2016-00272 

 

DECRETA MEDIDA 
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EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

N.N. 2016-00273 

 

DECRETA MEDIDA 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

 

N.N. 2016-00337 

 

DECRETA MEDIDA 

EJECUTIVO 
BANCOAGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. 

 

N.N. 2017-00137 

 

DECRETA MEDIDA 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

 
N.N. 2016-00338 

 
DECRETA MEDIDA 

EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
YONATAN GABRIEL VALLEJO 

GRISALES 
2023-00034 

 

REQUIERE PAGADOR 

EJECUTIVO ANDERSON AGUIAR ESQUIVEL RICARDO PAREDES RIOS 2018-00209 

 

DECRETA DESISTIMIENTO 
TÁCITO 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 
ALIRIO CUBILLOS NAVARRO 2019-00163 

 

SEÑALA FECHA REMATE 

EJECUTIVO  
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 
HENRY ÁNGEL ORJUELA 2021-00241 

ORDENA ESTARSE A LO 

RESUELTO EN AUTO DE 
18/07/2022 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

JUAN DAVID ENCISO SALGAR 2020-00025 

 
APRUEBA LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO 

EJECUTIVO 

NUBIA ZENEIDA GUTIÉRREZ 

CASTAÑO 

ANIBAL HERNANDO GUTIERREZ 

CASTAÑO Y OTROS 2021-00120 

RESULEVE SOLICITUD COBRO 

COACTIVO 

EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

 
REINEL ARIAS RAMÍREZ 2022-00058 

ORDENA LLEVAR ADELANTE 
EJECUCIÓN 

EJECUTIVO 

 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

MAGDA LILIANA TORRES CAMELO 2023-00053 

ORDENA LLEVAR ADELANTE 

EJECUCIÓN 
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VERBAL – 
RETITUCIÓN DE 

INMUEBLE 

CINDY PAOLA JIMÉNEZ 

GUTIÉRREZ  

RUTH LIZBETH VILLALOBOS 

2023-00003 

 

SEÑALA FECHA- ORDENA 
NOTIFICAR OTRA DIRECCIÓN 

SUCESIÓN 

 

NIDIA LORENA RODRÍGUEZ 

PARRA Y OTROS 

 

NELLY RODRÍGUEZ DE ROJAS 2021-00085 

 

CORRE TRASLADO TRABAJO DE 

PARTICIÓN - ANEXO 

SUCESIÓN 

 

LULIETH URIBE DE GÓMEZ 

 

NUBIA ASTRID PINEDA VILLAMIL 
2023-00076 

 

NO TIENE EN CUENTA 
NOTIFICACIÓN- REQUIERE 

PARTE ACTORA ART. 317 

INCIDENTE DE 

DIFERENCIAS 
ENTRE EL 

ADMINISTRADOR Y 

LOS COMUNEROS 

ROBERTO ANDRADE AMADOR 

Y NÉSTOS JAIRO PAÉZ 
ZULUAGA 

LUZ MARINA PÁEZ HERNÁNDEZ Y 

MARÍA LUCERO PÁEZ HENÁNDEZ 
2020-00137 

 

CORRE TRASLADO PARE 
INCIDENTADA. REQUIERE 

INCIDENTANTE - ANEXO 

INCIDENTE DE 
SANCIÓN 

 ISIS DAHIANA GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ Y GLADYS FLÓREZ DE 

MENDIETA 
2019-00059 

ADMITE INCIDENTE DE 

SANCIÓN ORDENA NOTIFICAR 

INCIDENTE DE 

SANCIÓN 

  

DR. JUAN CARLOS VÉLEZ BAENA 2022-00241 

ADMITE INCIDENTE DE 

SANCIÓN ORDENA NOTIFICAR 

 
Líbano, 27 de julio de 2023 

 
 

 

 
 

 

 
ÁLVARO JUNIOR REYES LÓPEZ 

Secretario 
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PUEDE SOLICITAR EL AUTO DIGITALIZADO AL CORREO ELECTRÓNICO 
j01prmpallibano@cendoj.ramajudicial.gov.co, de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 

m. y de 01:00 p.m. a 05:00 pm.  
 
C.G.P. ARTÍCULO 123. EXAMEN DE LOS EXPEDIENTES. Los expedientes solo podrán ser examinados: 

 

1. Por las partes, sus apoderados y los dependientes autorizados por estos de manera general y por escrito, sin que sea necesario auto 

que los reconozca, pero solo en relación con los asuntos en que aquellos intervengan. 

2. Por los abogados inscritos que no tengan la calidad de apoderados de las partes. Estos podrán examinar el expediente una vez se 

haya notificado a la parte demandada. 

3. Por los auxiliares de la justicia en los casos donde estén actuando, para lo de su cargo. 

4. Por los funcionarios públicos en razón de su cargo. 

5. Por las personas autorizadas por el juez con fines de docencia o de investigación científica.  

6. Por los directores y miembros de consultorio jurídico debidamente acreditados, en los casos donde actúen. 

Hallándose pendiente alguna notificación que deba hacerse personalmente a una parte o a su apoderado, estos solo podrán examinar el 

expediente después de surtida la notificación. (Subrayado y negrilla del juzgado) 
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